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En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficio número 114/CJEF/CACCC/DGCC/02305/2022 del 
delegado del Poder Ejecutivo Federal. 

1095 
 

Documental recibida en el “Buzón Judicial” y registrada el diecinueve de enero del 
año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, y con fundamento en los artículos 11, párrafo 
segundo1, en relación con el 592, y 67, párrafo primero3, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, formula alegatos en la presente 
acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del expediente, y toda 

vez que a la fecha no se ha recibido el pedimento de la Fiscalía General de 
la República, además, ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, sin que se hayan recibido los 
de los diversos diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso, así como los de los poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del 
Estado de Tamaulipas; con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de 
la citada normativa reglamentaria, se cierra instrucción en el presente 
medio de control constitucional. 

 
En otro orden de ideas, con fundamento en los numerales 1 y 9 del 

Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. […]. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido 
el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 158/2021 
Y SU ACUMULADA 159/2021 

 

2 

de este Máximo Tribunal, intégrese también al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica del presente auto. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, atento a lo dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la citada ley reglamentaria de la materia, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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